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MUNIC'PALIDAO  DE  COL'NA
SECRETARIA  ML'NICIPAL

DECRETO  NO:  E_1634/2oi7

COLINA,   26 de Julio   de 2O17.

VISTOS:      Estos     antecedentes:      1)      Decreto
Alcaldicio NO E-1448/2017 de fecha 29 de Junio de 2017, que aprueba los térm¡nos
de    referenc¡a    NO    2683-199-L117,    y    llama    a    licitación    pública    del    proyecto
denom¡nado    "Adquisición    de    Materiales    para    Reparac¡ones    de    la    Ofic¡na
Administrat¡va  del  V¡vero  MunicipaI".  2)  Acta  de  Evaluación  Técn¡ca  y  Económ¡ca,
Licitación 2683-199-L117,  de fecha 26 Julio de 2017,  de la Encargada de la Unidad
de  Adquis¡ciones.  3)  Memorándum  NO  877/17  de  fecha  26  de  Junio  de  2017,  del
Director de  Administración  y  Finanzas  mediante  el  cual  solicíta  Decreto  Alcaldicio
que  declare   lnadmisible   la   licitación   pública   del   proyecto   antes   individualizado,
debido q¥e las ofertas presentadas por los oferentes participantes incumplen en los
requerim,entos   solicitados   en   los  Términos  de   Referencia;     y,   en   virtud   a   las
atribuciones   que   me   confiere   la   Ley   NO   18.695,    Orgán¡ca   Constituc¡onal   de
Mun¡cipa'idades;  Ley NO  19.886 de Compras Públ¡cas y Reglamento;  Ley NO 20.285
sobre acceso a  la  información  pública,  y su  reg'amento;  Ley NO  19.880 sobre base
de  los  procedimientos  adm¡nistrativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la
administracÍÓn del estado,
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SECRETARIO MUNICI

Declarase    lnadmisible   el   llamado   a    l¡citación
flAdquisición de lVlateriales para Reparaciones

ativa  del  Vivero  lVlunicipal",   ID-2683I199-L117,  debido
adas   por   los   oferentes   participantes   incumplen   en   los

bs en  'os Términos de Reférenciá.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

RIAGADA
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DISTRIBUCION:

Alcaldía
Secretaría  Municipal
Dirección  de Control
Direcc¡ón de Administración y Finanzas
Unidad de Adquísiciones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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MEMORÁNDUM NOLg]i/ 2017.

MAT..'  Proceso inadmisjble.

Col¡na, julio  26  de 2017.

DE       :    JOSEZUÑIGACASTRO
DIRECTOR DE ADIVl. Y FINANZAS (S)

ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SR. SECRETARIO MuNICIPAL (S)

JzCicec.
Adj.:    Io  ind¡cado
c.c.:   Secretaría  Munic¡pal.

Archivo.
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DECRETO  NO:  E_1448/2oi7                                  /

COLINA,   29 de Junio   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  769-/17 de fecha 28  de Junio  de 2017, del Director de Admin¡strac¡ón y F¡nanzas
mediante el cual sol¡cita Decreto Alcaldicio que apruebe los Términos de Referenc¡a
lD   NO   2683-199-L117,   y   llamase   a   lic¡tación   pública   del   proyecto   denom¡nado
"Adquisición   de   Materiales   para   Reparaciones   de   la   Oficina   Admin¡strativa   del

Vivero  Munic¡pal;  y  en  v¡rtud  a  las  atribuc¡ones  que  me  confiere  la  Ley  NO  18.695,
Orgánica   Constitucional  de  Municipalidades;   Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a   la
información  públ¡ca  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  proced¡mientos
adm¡nistrat¡vos  que  rigen  los actos de  los  órganos de  la administración  del  estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    términos     de     referencja
lD  NO  2683-199-L117,  del  proyecto  denom¡nado  "Adquis¡ción  de  Materiales  para
Reparaciones de la Of¡cina Administrat¡va del Vivero Municipal;  Copia de la solicitud
-Térm¡nos de Referencia,  pasan a formar parte ¡ntegrante del presente Decreto.
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2.-  Llamase  a  lic¡tación  públ¡ca  para  el  proyecto
nado   '{Adquisición   de   Mater¡ales   para   Reparaciones   de   la   Oficina

trativa del
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¡vero MunicipaI;  lD   NO 2683-199_Lii7.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) ELIZABETH ARELLANO QuIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

RRIAGADA
SECRETARIO  MUNIC
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Secretaría  Mun¡c¡pa[
Dirección  de  Control
Dirección  de Adm¡nistración y  Finanzas
Unidad  de Adqu¡siciones
Ley de Transparencia
Of¡cina de Partes y Arch¡vo
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